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INSTITUTO SALVADOREÑO 
DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo 11 y 39 Avenida Norte. San Salvador, El Salvador, C.A 

16348/2024 

Instituto Salvadoreño del Seg uro Social, Oficina de Informac ión y Respuesta, en la c iudad de San 

Sa lvador, a las once hora s con cinco minutos del día ocho de abril del año dos mil ve inti cuatro. 

La Suscrita Ofi cia l de Información, luego de haber recib ido y admitido la solic itud de información 
Nº16348/2024, presentada ante la Ofi cina de Información y Respuesta por la solic itante  

, con número de documento de identidad  
. Quien ha solic itado la siguiente info rmación "Estadísticas de trasplantes de ó rganos 

realizados en los hospitales del Departamento de San Sa lvador que pertenecen al ISSS, realizados 
desde la vigencia de la Ley de trasplantes. Cuáles de ellos han sido equipados pa ra realizar este tipo 
de operaciones . Existe li stado de personas que están en lista de espera para ser sujetos d trasplante 
de órganos, si es así que tipo de órganos son los que tienen más demanda. Cuá l es la fuente de la 
donación actualmente se reali za con paciente vivo o con cadáver. Existe alguna campaña que el 
ISSS tenga para promover la donación de ó rganos." Hace las siguientes VALORACIONES 

Que la solicitud presentada cumple con los req ui sitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de Acceso 
a la Información Pública. 

Con base a las atri buciones establecidas en los litera les d), i), j) del art. 50 y los arts. 69 y 70 de la 
Ley de Acceso a la Información Pública, la Ofic ial de Información rea li zó las notificaciones y 
gestiones necesarias ante la Gerencia de Sa lud del ISSS, a fin que fac ilitara el acceso a la in formación 
so licitada. 

Que de acuerd o a lo solicitado, la Jefatura de la Subgerencia de Servi c ios Operativos de Salud con 

visto bueno del Gerente de Sa lud remitió la información dispon ible sob re trasplantes, la cua l se 

proporciona en arch ivo digita l adjunto. 

Que la información solic itada es de ca rácter público, en consecuencia y de conform idad a lo 

regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República y los Arts. 66, 69, 70, 71 y 72 de la Ley de 

Acceso a la Info rmación Pública, RESUELVE 

Entréguese la info rmación detallada en la presente resoluc ión. 

Notif íqu ese por med io de correo electrónico. 

Oficina de Información y Respuesta (OIR) 
Segundo nivel, Torre 1555 TEL. 2591-3202 




